
 
 

INSTRUCTIVO PAGO DE MULTAS DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE 

TRANSPORTE AÉREO. 

Las multas impuestas por la Dirección Nacional de Transporte Aéreo podrán ser 

abonados únicamente mediante la generación de un QR (Billetera Electrónica). 

Generación QR. Pasos: 

1. Acceda a https://erecauda.mecon.gov.ar/erecauda/ 

 

https://erecauda.mecon.gov.ar/erecauda/


 

 

   9.- En “importe de pago” introducir el monto a abonar. 

  10.- En los campos “documento de instrucción” y “norma de respaldo” no es necesario 

introducir nada. 

  11. Hace click en “Datos de Contacto”. Completar el teléfono y correo electrónico de 

contacto. 

  12. Una vez completados los campos obligatorios, hacer click en “continuar”. 

 

  13. Seleccionar la opción Generar QR (Billetera Electrónica) 

  14. Completar el Código Captcha. 

  15. Hacer click en Finalizar.  



 
 

  En la pantalla visualizará el Comprobante generado 

 

 

 

 

El comprobante podrá ser descargado / impreso y abonado mediante cualquier billetera 

electrónica habilitada. 

IMPORTANTE 

El pago debe realizarse en el plazo de cinco (5) días hábiles de notificada la 

multa. 

Luego de realizado el pago, se debe enviar un correo electrónico 

a:  ssaporiti@anac.gob.ar y mpirillo@anac.gob.ar, indicando: 



 
- Nombre o razón social del/a infractor/a 

- Número de Expediente 

- Monto abonado. 

 

 


